
 DECRETO Nº 068 /12 
 

VISTO: Los requerimientos formulados por diversas áreas de esta Municipalidad de 
Capilla del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones técnicas 
con personal contratado bajo la modalidad de locaciòn de servicio; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que las personas propuestas han desempeñado dichas tareas de manera 
responsable y eficaz, demostrando su capacidad  e idoneidad en las funciones y 
responsabilidades asignadas, 
 

Que existe partida presupuestaria para cumplir con el requerimiento de las 
áreas municipales 
  
              Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: APRUÉBANSE los contratos de locaciòn de Servicios de profesionales, 
técnicos y personal operativo, archivados en la oficina de Contaduría, correspondientes a:  
 

1) Marcelo Gustavo Font, Tecnología de Información y comunicaciones, DNI: 
22.016.431.- 

2) Rafael Leonardo Felipe, Control de Pañol de materiales y herramientas, CUIT Nº 
20-0768541-6.- 

3) Esteban Sergio Zalazar,  Tareas de apoyo en Obras y Servicios Públicos, CUIT 
Nº 20-21720287-7.- 

4) Aldo Renè Aldorino, Seguimiento y Control Obras Municipales, DNI Nº 
27.601.790. 

5) Marìa Soledad Olmos, Atención y Seguimiento Profesional en Consejo de La 
Mujer, DNI Nº 24.558.180.- 

 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y el 
Sr. Secretario de Economía y Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al  Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 22 de marzo de 2012.- 
Firmado:      OSVALDO O. MARQUES               GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                           SEC. GOB.                                   INTENDENTE MPAL. 
 
 


